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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO   
Subsecretario de Despacho  
Comisión segunda permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondegobierno@ceoncejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 122 de 2026, aprobada en Sesión de 

la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el día 28 de enero de 2026. Tema: 
“Abastecimiento alimentario, economía alimentaria y desperdicio de alimentos en 
el Distrito Capital.” 

 
Referencia:  Radicado No. 2026EE1462 del Concejo de Bogotá D.C.   

Radicado No. E2026007847 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetado Doctor Garzón, reciba un cordial saludo. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social, recibió la solicitud relacionada en el asunto. Por 
lo anterior, se remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección de Nutrición y Abastecimiento y la Dirección de 
Transferencias, en los siguientes términos: 
 

6. ¿Cómo se ha comportado, entre 2024 y lo corrido de 2026, el avance mensual de las 
metas en materia de abastecimiento alimentario que quedaron incluidas en el Plan 
Distrital de Desarrollo? 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social, informa que, conforme al Plan de 
Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura 2024-2027”, el abastecimiento alimentario tiene 
un alcance distinto al de las acciones misionales que adelanta esta Entidad en el marco de la 
Estrategia Bogotá Sin Hambre 2.0. Lo anterior, ya que de acuerdo con el Artículo 10, Programa 
8 Erradicación del hambre en Bogotá, la SDIS participa mediante intervenciones de atención 
directa con componente nutricional, como transferencias, apoyos en especie, comedores 
comunitarios y servicios de alimentación dirigidos a población en situación de vulnerabilidad. 
 
En este contexto, las respuestas que se presentan a continuación se circunscriben al ámbito 
de competencia de la Secretaría Distrital de Integración Social.  
 
Con el fin de atender su requerimiento se informa que, la SDIS, en el marco del Plan Distrital 
de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024–2027”, contribuye a la meta No. 62, la cual 
contempla la entrega, durante el cuatrienio, de setenta y siete (77) millones de raciones de 
comida en los servicios sociales, como parte de la Estrategia Bogotá Sin Hambre 2.0.  El 
cumplimiento de esta meta se materializa a través del Proyecto de Inversión No. 7953 
“Generación del bien-estar alimentario y nutricional en Bogotá D.C.”, cuyo objetivo es 
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contribuir a la reducción de la inseguridad alimentaria y nutricional de la población del Distrito 
Capital. 
 
Para efectos de su seguimiento y verificación, el avance de la meta se calcula con base en el 
número de raciones efectivamente entregadas, tanto en las unidades operativas de atención 
directa como en aquellas ejecutadas mediante esquemas de ejecución por medio de operador. 
 
En ese sentido, a continuación, se relaciona el consolidado de raciones entregadas por mes 
y vigencia, el cual permite evidenciar el nivel de avance alcanzado en el cumplimiento de la 
Meta No. 62. 
 

Tabla. Raciones entregadas mensuales PDD Bogotá camina segura 2024-2027. 

 

Mes 

2024 2025 

Directo Tercerizado Directo Tercerizado 

Enero            1.421.533   1.129.998 

Febrero            1.776.572   1.239.871 

Marzo            1.656.983   664.262 

Abril            1.797.609   504.318 

Mayo            1.845.142   515.481 

Junio        1.282.108   773.670        1.860.506   898.502 

Julio        1.785.999   932.338        2.004.467   665.088 

Agosto        1.666.368   635.953        1.597.079   651.839 

Septiembre        1.609.921   823.519        1.874.333   679.213 

Octubre        2.037.819   878.581        1.936.802   694.294 

Noviembre        1.237.085   876.861        1.511.662   672.271 

Diciembre           552.849   429.643           543.307   628.058 

Total      10.172.149   5.350.565      19.825.995  8.943.195 
Fuente: consolidado de raciones en unidades de atención directa. Subdirección de Abastecimiento. 2024-2025. 

Fuente: reporte raciones tercerizadas entregadas por las Subdirecciones para la Discapacidad, Vejez, Infancia y Adultez. 

DADE. 

Nota: La meta asociada al servicio de comedores comunitarios se cuenta en la apertura de unidades operativas; por esta 

razón, las raciones no se encuentran contabilizadas en la tabla anterior. 

 

7. ¿Cuáles son los principales proyectos de inversión pública o mixta que adelanta la 
entidad para mejorar el abastecimiento alimentario en Bogotá? Por favor, adjuntar, en 
archivos Excel, la información programática, contractual (junto con informes de 
interventoría, ajustes en tiempos y valores que se hayan presentado), presupuestal, 
estado actual de los indicadores, el estado de avance físico de ejecución y acciones 
que haya adelantado la entidad ante posibles incumplimientos contractuales. 
 

Respuesta. De acuerdo con lo informado en la respuesta a la pregunta No. 6, con el propósito 
de dar cumplimiento a la meta de entrega de raciones, la Secretaría Distrital de Integración 
Social, ha suscrito diferentes contratos para la adquisición de alimentos perecederos y no 
perecederos para las unidades operativas de atención directa, que incluyen en sus atenciones 
el componente nutricional.  
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Así las cosas, para atender lo solicitado, se adjunta archivo formato Excel denominado 
“Procesos contractuales Alimentos SDIS 2024 2025 2026”, en el que se evidencia la 
información relacionada con los contratos a través de los cuales, durante el actual Plan 
Distrital de Desarrollo, la SDIS ha adquirido los alimentos perecederos y no perecederos para 
las unidades operativas de atención directa. Así mismo, se adjuntan los informes de 
supervisión de dichos contratos, en el siguiente orden:  

 
Tabla – Informes de supervisión de contratos de alimentos perecederos y no 

perecederos para operación directa. 
 

Carpeta Subcarpeta Subcarpeta No Informes de supervisión 

Informes de supervisión 
Jun 2024 - Dic 2025 

CTO_5467_2023 

ABARROTES 59794976.0 4 archivos PDF 

CERDO 54958930.0 3 Archivos PDF 

CERDO 64658283.0 3 Archivos PDF 

COMISION  2 Archivos PDF 

HFV 54759768.0 6 archivos PDF 

LACTEOS 54748295.0 7 archivos PDF 

PANADERIA 54748349.0 5 archivos PDF 

POLLO 59754982.0 6 archivos PDF 

RES 60138606.0 5 archivos PDF 

CTO_9005_2024 

ABARROTES 67799360 12 archivos PDF 

CERDO 66860781 12 archivos PDF 

COMISION  5 archivos PDF 

HFV 66860433 12 archivos PDF 

LACTEOS 66787778 8 archivos PDF 

LACTEOS 82255459 3 Archivos PDF 

PANADERIA 66787801.0 9 archivos PDF 

PANADERIA 82256602.0 3 Archivos PDF 

POLLO 68613031.0 11 archivos PDF 

RES 66790398.0 12 archivos PDF 

CTO_9373_2025 

ABARROTES 84218580.0 1 archivo PDF 

CERDO 84184574.0 3 Archivos PDF 

COMISION  2 Archivos PDF 

HFV 84217362.0 3 Archivos PDF 

LACTEOS 84216896.0 3 Archivos PDF 

PANADERIA 84887023.0 3 Archivos PDF 

POLLO 84217848.0 3 Archivos PDF 

RES 84217849.0 3 Archivos PDF 

Fuente: Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 

Corte: 06 de febrero de 2026 

13. “¿Cuál ha sido el impacto de la transferencia monetaria condicionada de nutrición, 
presente en el rediseño del Ingreso Mínimo Garantizado (IMG)? Indique la cantidad de 
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beneficiarios, de manera mensualizada desde su implementación hasta la fecha” 
 
Respuesta: En atención a su solicitud, se presenta a continuación un breve contexto sobre el 
alcance y el objetivo de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado de Bogotá. Se precisa que, 
dentro de las modificaciones implementadas por la actual administración, se incluyó el 
componente denominado “Nutrición”, dirigido a hogares en condición de pobreza extrema, 
pobreza moderada y vulnerabilidad con niños y niñas de 0 a 6 años, mediante el otorgamiento de 
una transferencia monetaria no condicionada al hogar. 

Dicho componente estuvo vigente hasta el mes de abril de 2025 y, posteriormente, pasó a 
denominarse Componente de Primera Infancia, a través del cual se otorga una transferencia 
monetaria condicionada a la matrícula y asistencia regular de niños y niñas menores de 6 años 
en jardines infantiles de la SDIS, Centros Crecer y Jardines infantiles de la Secretaría Distrital de 
Educación. 

Ingreso Mínimo Garantizado en Bogotá 
 
La Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG), es un esquema que relaciona los beneficios 
o subsidios con las cargas o contribuciones distritales vigentes, orientado a la reducción de la 
pobreza y la mitigación de las condiciones de vulnerabilidad socioeconómica de los hogares 
residentes en Bogotá D.C.  
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Acuerdo Distrital 927 de 20241, en el marco 
del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024-2027”, la Estrategia Ingreso Mínimo 
Garantizado, tiene como objetivo garantizar de manera progresiva un ingreso mínimo a los 
hogares en situación de pobreza y/o vulnerabilidad a través de distintos mecanismos de 
protección social definidos por el Distrito. 
  
La implementación de la Estrategia de IMG se realiza mediante la articulación de mecanismos de 
apoyo, entre los que se contemplan Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) y No 
Condicionadas (TMNC), bonos canjeables por bienes y servicios esenciales, ayudas 
humanitarias o en especie así mismo, subsidios sectoriales entre ellos el subsidio de transporte 
(Pasajes Gratis), orientado a reducir las cargas económicas asociadas a la movilidad en el 
sistema de transporte público del Distrito. La asignación de estos apoyos se efectúa con base en 
criterios de focalización, priorización y disponibilidad presupuestal establecidos en la 
normatividad vigente. 
  
De manera complementaria, la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado integra componentes 
de inclusión social e inclusión productiva, cuyo propósito es fortalecer las capacidades de los 
hogares y facilitar su vinculación progresiva a la oferta social, educativa, laboral y económica del 
Distrito. En este sentido, el acceso y permanencia en la Estrategia no son automáticos, sino que 
se encuentran sujetos a procesos de caracterización socioeconómica, verificación de requisitos 
y el cumplimiento de los criterios de focalización establecidos para cada componente de la 
Estrategia. 
 
Componente Nutrición (Vigente hasta el mes de abril de 2025) y Transformado por el 

 
1 Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” 
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Componente de Primera Infancia 
 
La Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado, incorporo un componente denominado Nutrición, 
el cual no se encontraba sujeto a condicionalidades. Este componente consistía en la entrega de 
una transferencia monetaria de sesenta mil pesos ($60.000) por cada niño o niña (NN) 
perteneciente a hogares en condición de pobreza y vulnerabilidad en Bogotá, clasificados en los 
grupos A y B del SISBÉN IV, así como aquellos hogares identificados en el censo de personas 
habitantes en Unidades Habitacionales Tipo Pagadiarios; otorgándoles transferencias monetarias 
por un máximo de tres niños, niñas y adolescentes por hogar, lo que representaba una 
transferencia máxima de ciento ochenta mil pesos ($180.000).  
 
En ese orden de ideas, durante el período de vigencia del componente de Nutrición y en atención 
a la solicitud de la referencia, a continuación, se presenta el número de personas y hogares 
beneficiados mediante transferencias monetarias en el marco del componente de Nutrición. 
 
Para el segundo semestre de la misma vigencia, y como resultado del rediseño de la Estrategia 
IMG, adelantado por la Secretaría Distrital de Integración Social, el componente fue reformulado 
y pasó a denominarse Primera Infancia, adquiriendo un carácter condicionado. Es importante 
precisar que este componente no tiene como objetivo principal la mitigación directa de la 
inseguridad alimentaria, sino el fortalecimiento del principio de corresponsabilidad de los hogares 
beneficiarios.  
 
No obstante, el componente sí contribuye a garantizar la nutrición de los niños y niñas 
beneficiarios, en la medida en que exige su vinculación al sistema educativo. Esta vinculación 
asegura que los participantes reciban en las instituciones educativas, una alimentación adecuada 
de acuerdo con su peso y talla. De esta manera, se garantiza el acceso efectivo al derecho a la 
educación y a una alimentación saludable, lo que contribuye a la reducción de los índices de 
inseguridad alimentaria tanto en el ámbito educativo como en los hogares, a través del 
complemento que representa la transferencia monetaria. 
 
En este nuevo esquema, el acceso al incentivo económico se encuentra condicionado a la 
vinculación, permanencia y participación de los niños y niñas en los servicios de la oferta 
Institucional Distrital, particularmente en el sistema educativo y en los servicios de atención 
integral a la primera infancia. El cumplimiento de estas condicionalidades, materializado 
principalmente a través de la matrícula activa en una institución educativa, se constituye en un 
requisito indispensable para la asignación del recurso. 
 
De esta manera, el componente de Primera Infancia, busca no solo garantizar el acceso y el 
ejercicio efectivo de derechos fundamentales como la educación y la atención integral, sino 
también fortalecer la articulación entre las transferencias monetarias y la oferta de servicios 
sociales del Distrito, contribuyendo al desarrollo integral de los niños y niñas y a la reducción de 
las presiones económicas que enfrentan los hogares más pobres y vulnerables de Bogotá. 
 
Igualmente, se precisa que para que los hogares en situación de pobreza y vulnerabilidad de la 
ciudad de Bogotá, puedan ser beneficiarios de las Transferencias Monetarias Condicionadas en 
el componente de Primera Infancia, deben cumplir con los criterios de focalización establecidos 
por el Comité Coordinador de la Estrategia, a saber: 
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Tabla. Componente de primera infancia y criterios de focalización para la asignación de 
Transferencias Monetarias 

Componente Criterios de Ingreso 

Primera Infancia 

A) Hogares ubicados en las Categorías A, B, C1 hasta C9 del 
SISBEN IV de Bogotá, con NNA hasta los 6 años 
B) Hogares registrados en las bases de personas residentes en paga 
diarios y que forman parte de los grupos priorizados, 
 
Condiciones 
A) Menores con matrícula y permanencia regular en Jardines Infantiles 
de la SDIS 
B) Menores con matrícula y permanencia en grados preescolares de 
colegios Distritales2 

 
En ese sentido, y en cumplimiento de los criterios de focalización previamente señalados, a 
continuación, se presentan los valores asignados a los hogares, cuya composición familiar incluye 
niños y niñas beneficiarios del componente de Primera Infancia, de conformidad con la 
clasificación del Sisbén IV, así: 

 
Tabla. Valores asignados a los hogares que son beneficiarios de Transferencias 

Monetarias condicionadas por el componente de primera infancia 
 

 PRIMERA INFANCIA 

 Jardines de la Secretaría Distrital de Integración 

Social y preescolar en colegios Distritales 

Hogares grupo A del SISBEN IV $60.000 

Hogares grupo B del SISBEN IV $40.000 

Hogares grupo C1 a C9 del SISBEN IV $40.000 

 
Con respecto a lo anterior, para el componente de Primera Infancia, se contempla un pago 
adicional cuando el niño o la niña se identifica como víctima del conflicto armado o como persona 
con discapacidad. En este sentido, se otorga un valor adicional de ($20.000) veinte mil pesos, 
cuando el niño o la niña pertenece a alguna de dichas poblaciones, y un monto de ($30.000) 
treinta mil pesos, cuando se identifican ambas variables de manera simultánea. 
 
Finalmente, frente al componente de Nutrición (no condicionado) y de Primera Infancia 
(condicionado), estos no han sido objeto de evaluación por parte de la Administración Distrital. 
En tal sentido, una vez se lleve a cabo el respectivo proceso de evaluación y se definan los 
criterios técnicos aplicables, los resultados serán debidamente divulgados, en la medida en que 
dichas evaluaciones permiten determinar el impacto del componente y formular las 
recomendaciones que resulten procedentes. 
 

Tabla. Número de personas y hogares beneficiados con TM referente al componente de 

Nutrición y Primera infancia luego del rediseño 

Vigencia Mes Componente Hogares Personas 

2025 1 TM-IMG Nutrición A    14.822        57.741  

 
2 Aprobado por el comité coordinador mediante acta No. 97 del 23 de julio de 2025 
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Vigencia Mes Componente Hogares Personas 

2025 1 TM-IMG Nutrición B    52.759      192.840  

2025 2 TM-IMG Nutrición A    15.054        58.669  

2025 2 TM-IMG Nutrición B    53.506      195.403  

2025 3 TM-IMG Nutrición A    14.604        56.937  

2025 3 TM-IMG Nutrición B    51.291      187.347  

2025 3 TM-Nutrición Pagadiarios          113              232  

2025 4 TM-IMG Nutrición A    14.385        55.555  

2025 4 TM-IMG Nutrición B    51.060      185.885  

2025 4 TM-Nutrición Pagadiarios          112              234  

Rediseño: Componente de Primera infancia 

2025 7 TM- IMG Primera Infancia BM    25.490        99.591  

2025 8 TM- IMG Primera Infancia BM    34.395      134.962  

2025 9 TM- IMG Primera Infancia BM    31.993      125.830  

2025 10 TM- IMG Primera Infancia BM    37.176      146.083  

2025 11 TM- IMG Primera Infancia BM    36.840      144.765 
Elaboración Propia: Subdirección de Administración de Información de Transferencias. 

Fecha de Corte: enero de 2026 

Fecha de elaboración: 04 de febrero de 2026 
Nota* El dato asociado a la cantidad de personas corresponde al número total de personas de un hogar que fueron beneficiarias del 

componente de Primera Infancia 

 
18. ¿Cuál ha sido el avance de la implementación del Acuerdo Distrital 753 del 2019?  
 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social, como una de las entidades 
corresponsables de la implementación de la Política Distrital de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional “Construyendo Ciudadanía Alimentaria 2019-2031”, en el marco de los productos 2.6.4 
y 2.6.5, alineados con los literales b, f, g y h del Acuerdo 753 de 2019, “por medio del cual se 
establecen lineamientos para prevenir la pérdida y el desperdicio de alimentos y se dictan otras 
disposiciones”, ha avanzado en la puesta en marcha de acciones orientadas a la reducción y 
prevención de la pérdida y el desperdicio de alimentos, las cuales se mencionan a continuación: 
 
En cuanto al producto 2.6.4 “Buenas prácticas locales para la reducción de desperdicios de 
alimentos implementadas en unidades operativas de la SDIS en las que se realiza preparación 
de alimentos” de la Política Distrital de Seguridad Alimentaria, se gestionaron estrategias para la 
medición y reducción de desperdicios de alimentos en las unidades operativas que preparan y 
suministran alimentación a los beneficiarios de los servicios sociales de la entidad. 
 

Como una de estas estrategias durante la vigencia 2024 para la reducción y prevención de la 
pérdida y el desperdicio de alimentos, se realizaron diez (10) procesos de fortalecimiento dirigidos 
a los enlaces técnicos y profesionales de los diferentes servicios, la implementación del 
componente de alimentación y nutrición, adscritos a las Subdirecciones para la Infancia, la 
Adultez, la Vejez, la Discapacidad y la Familia, así como a la Dirección de Nutrición y 
Abastecimiento y a la Subdirección para la Identificación, Caracterización e Integración, con la 
participación de seiscientos cincuenta y siete (657) profesionales.  
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Estos fortalecimientos técnicos se desarrollaron a partir del Manual de Buenas Prácticas para la 
Prevención de Pérdidas y Desperdicios de Alimentos (MNL-PSS-01) y del Formato de Registro y 
Control de Desperdicios de Alimentos producto de descomide (FOR-PSS-047), con el propósito 
de promover su implementación y de informar y sensibilizar al talento humano frente a la 
problemática de las pérdidas y desperdicios de alimentos y su abordaje en los servicios de 
alimentación. 

 
Adicionalmente, a partir de  octubre de 2024  se aprobó el Protocolo de Prevención y Manejo 
Adecuado de Desperdicios de Alimentos en el Servicio de Alimentación (PTC-PSS-101) y el 
Formato de Control y Medición de Desperdicios de Alimentos (FOR-PSS-803), estos instrumentos 
se actualizaron con el objetivo de fortalecer la medición, pasando de cuantificar únicamente la 
fase de posconsumo a realizar una medición de la totalidad de desperdicios de alimentos 
generados en los servicios de alimentación en sus diferentes fases y las estrategias de  mitigación 
de  los desperdicios de alimentos y así mejorar la calidad en la prestación de los servicios de la 
Entidad.  

En este sentido, los documentos mencionados hacen parte del componente transversal 
alimentario y nutricional para la prestación de los servicios sociales de la SDIS, y tienen por objeto 
orientar acciones que permitan minimizar y manejar los desperdicios de alimentos en dichos 
servicios sociales que realizan preparación y suministro de alimentos. Dentro de los lineamientos 
contenidos en estos, se especifican: 

• Acciones para minimizar los desperdicios evitables de alimentos y manejo de los residuos 
resultantes del desperdicio de alimentos en el servicio de alimentación. 

• Acciones para tener en cuenta en la gestión de los residuos orgánicos no aprovechables 
resultantes del desperdicio de alimentos al interior de la unidad operativa. 

• Reporte de la gestión de los residuos orgánicos resultantes del desperdicio de alimentos 
en el servicio de alimentación de la SDIS, responsabilidades, seguimiento y control. 

  
Finalmente, para el cierre de la vigencia 2024, desde el producto 2.6.4, las 552 unidades 
operativas que preparan y suministran alimentos en la Entidad, implementaron las acciones 
contenidas en el Manual de buenas prácticas para la prevención de pérdidas y desperdicios de 
alimentos MNL-PSS-01 y en el formato de Registro y control de desperdicios de alimentos 
producto de descomide (FOR-PSS-047). 
 
En cuanto al producto 2.6.5. “Acciones pedagógicas de promoción de consumo responsable y 
manejo de desperdicios de alimentos con los participantes de los servicios sociales que reciben 
apoyo alimentario en la SDIS”, la SDIS implementa acciones pedagógicas de promoción de 
consumo responsable y manejo de desperdicios de alimentos con los participantes de los 
servicios sociales que reciben apoyo alimentario mediante la estrategia de información, educación 
y comunicación (IEC) “Valoro y cuido los alimentos”. Esta Estrategia tiene como objetivo 
sensibilizar y concientizar a los participantes sobre la problemática de pérdidas y desperdicios de 
alimentos, así como fortalecer capacidades en los beneficiarios que motiven el consumo 
responsable y la prevención y reducción del desperdicio de alimentos. 
 

En línea con lo descrito, durante el primer semestre de 2024 se realizaron doscientas treinta y 
cuatro (234) actividades pedagógicas en esta materia, con la participación de ocho mil quinientos 
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catorce (8.514) beneficiarios de los servicios sociales de la SDIS. Para el segundo semestre se 
implementaron ciento ochenta y siete (187) actividades pedagógicas orientadas a la promoción 
del consumo responsable y al manejo de los desperdicios de alimentos, con una participación de 
siete mil doscientos dieciocho (7.218) beneficiarios. En suma, durante la vigencia 2024 se 
desarrollaron cuatrocientas veintiuna (421) actividades pedagógicas, correspondientes al cien por 
ciento (100 %) de las programadas para dicha vigencia. 

 

Durante la vigencia 2025, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico planteó la construcción 
del plan de acción del Acuerdo 753 de 2019, concertado en la Unidad Técnica de Apoyo a la 
Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CISAN) y aprobado en esta última 
instancia.  De esta manera la SDIS implementó tres acciones asociadas a dicho plan de acción 
del Acuerdo, las cuales tienen presentan una correspondencia con los productos de política 2.6.4 
y 2.6.5, presentados previamente. 
 

La acción 6.2. “Implementación de acciones para la medición directa de los desperdicios de 
alimentos en las unidades operativas de la SDIS que preparan y suministran alimentos” 
relacionada al literal f) Fomentar las buenas prácticas en toda la Cadena de Producción y 
Suministro de Alimentos, con el fin de prevenir la pérdida y el desperdicio de alimentos en Bogotá 
D.C., de conformidad con las disposiciones contenidas en la Política Pública de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional y el Plan Maestro de Abastecimiento de Alimentos y Seguridad 
Alimentaria para Bogotá D.C. vigente, del Acuerdo 753 de 2019, se desarrolló en la entidad, 
mediante la medición directa del desperdicio de alimentos en las unidades que preparan y los 
suministran.  

Para la vigencia 2025, se realizó la cuantificación diaria del desperdicio de alimentos en 
seiscientas veintidós (622) unidades operativas, en las fases de almacenamiento, preparación y 
posconsumo, lo que corresponde a un total de 1.844 toneladas de desperdicios de alimentos 
reportadas durante la vigencia en los servicios sociales con componente alimentario de la 
Entidad. 

En cuanto a la segunda acción 7.2 “Implementar una estrategia de información, educación y 
comunicación dirigida a los beneficiarios de los servicios sociales de la entidad con componente 
alimentario con el fin de sensibilizar en torno del consumo responsable y la disminución de 
desperdicios de alimentos”, asociada al lineamiento del literal g del Acuerdo Incentivar la 
participación activa de los representantes de cada uno de los actores de la Cadena de Producción 
y Suministro de Alimentos, en espacios de articulación y consenso para la prevención de la 
pérdida y el desperdicio de alimentos, según los mecanismos de operación técnica de la Comisión 
Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional, contenidos en las normas vigentes, durante 
el 2025 se implementaron 613 actividades pedagógicas de promoción de consumo responsable 
y manejo de desperdicios de alimentos con los beneficiarios de los servicios sociales de la 
entidad, en el marco de la estrategia de Información, Educación y Comunicación “Valoro y Cuido 
Nuestro Alimentos”. 

De manera adicional se llevaron a cabo tres mesas técnicas para la actualización de las acciones 
pedagógicas, en las que participaron los enlaces técnicos del componente de alimentación y 
nutrición de todas las subdirecciones técnicas antes mencionadas, en pro del mejoramiento 
continuo del proceso. 
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Por último, sobre la acción 8.2 “Promoción de buenas prácticas de medición, prevención y manejo 
adecuado de los desperdicios de alimentos al interior de las unidades operativas de la SDIS que 
preparan y suministran alimentos” del lineamiento h del Acuerdo 753 de 2019 “h) Promover 
acciones de articulación institucional para la divulgación de “buenas prácticas empresariales para 
productores, transformadores, distribuidores y comercializadores de alimentos en el Distrito 
Capital” así como “buenos hábitos de compra y consumo responsable”, dirigido a la población en 
general, la Subdirección de Nutrición desarrolló durante la vigencia 2025, 33 procesos 
fortalecimiento técnico relacionado con el protocolo de prevención y manejo adecuado de 
desperdicios de alimentos en el servicio de alimentación y el formato de Control y Medición de 
desperdicios de alimentos FOR-PSS-803, dirigido a los referentes técnicos y equipos de 
aseguramiento a la calidad que apoyan los componentes alimentarios y nutricionales de los 
servicios sociales adscritos a las  subdirecciones  técnicas de Adultez, Infancia, Discapacidad, 
Vejez, Nutrición y Familia, con la participación de 1.539 profesionales.  

Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Anexo: Enlace One Drive: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/RelacionamientoPoltico/IgAt59OHU7fVRZrx6tSP_spsAajGytxYN-
IncvtmyDU2klM?e=Yhf8ZR  

 

 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Zulma Yanira Fonseca Centeno – Directora de Nutrición y Abastecimiento (E)  
Omar Fernando Beltrán Opayome – Subdirector de Abastecimiento 
Mauricio Sandino - Director de Transferencias    

Revisó: Juan Camilo Narváez – Despacho 
Sandra Patricia Porras Silva – Contratista - Subsecretaría de Gestión Institucional 
Isabel Cristina Ávila López – Contratista Dirección de Nutrición y Abastecimiento. 
Carlos Alberto Morales Vega – Contratista Subdirección de Abastecimiento 
Ivonne Hurtado - Contratista - Dirección de Transferencias 

Proyectó: Wendy Hasbleidi Marin Pulido – Contratista -Subdirección de Abastecimiento  
Mabel Juliana Prada Escobar - Contratista – Dirección de Nutrición y Abastecimiento 
Angie Cabana Tellez - Contratista - Dirección de Transferencias   
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